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La Mesa, Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.  SUCESIÓN No. 202100688 

 

Presentado por parte de la abogada JANETH SANABRIA GÓMEZ, el informe 

pericial ordenado dentro de la audiencia realizada el 24 de mayo último 

dentro del proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante ANA DELIA 

PARRA VIUDA DE GARZÓN, el Despacho lo por incorporado al expediente y lo 

pone en conocimiento de los demás interesados para lo pertinente al 

contenido del artículo 228 del Código General del Proceso. 

 

Cítese al perito JUAN CARLOS DAZA MOLINA a la audiencia programada para 

el próximo 23 de agosto, para que surta interrogatorio en los términos de la 

normativa mencionada. 

   

   N O T I F Í Q U E S E 

La Juez, 

      

 

 

 

 

 

 


